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ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 100

ORDEN NUM.ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCAUDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPECIFICO
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NOMBRE Y APELLIDOS .

D.N.I......•.•...•••..........•......................... ( FECHA Y FIRMA)

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales,
dotados presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento de concurso de méritos,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1, A),
de la Ley 30/1984, de 2 de 380sto, modificado por la Ley 23/1988,
de 28 de julio: en el articulo 9.,2, delRealDecreto 2169/l984, de 28
de noviembre, y artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, y en cumpli
miemo de la Directiva de la CEE de 9 de febrero de 1976, en lo que se
refiere al principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
provisión de puestos de trabajo y promoción de los funCIOnarios, previa

10263 ORDE,.,\' de 18 de abril de 1991 por la que se convoca
concurso de méritospara la prol'isión de puestos de trabajo
en el Ministerio de Asuntos. Sociales.

aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
ha dispuesto convocar concurso de méritos para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios o funcionarias de carrera-de la Administración del Estado, de los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos B, e y D compr-=ndidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto en el anexo I. establecidos de
acuerdo con la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos
Sociales, aprobada por Resolución de la Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interrninisterial de Retlibucioncs de fecha 7 de marzo
de 1990 «~Bolctín Oficial del Estado» de 1 de junio).
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2. De aquellos O~anismos que carecen de relaciones de puestos de
trab~jo podrán particlpar los funcionarios expresados en el párrafo
anterior, con las excepciones 9ue en los apartados correspondientes a
tipo de Administración y adscripción a Cuerpo se señalan en el anexo I.

3. Podrán solicitarse cuantas vacantes se incluyan en el anexo 1 de
esta Orden, siempre que se reúnan las condiciones generales exigidas y
los requisitos estableCIdos para cada puesto en la presente convocatoria,
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. las
cuales, independientes para cada puest<;l convocado, deberán ir acampa·
nadas del anexo 11 a que hace referencIa el apanado 2 de la base cuarta
y de los documentos necesarios para acreditar los restantes méritos.

En las mismas, en caso de solicitarse más de un puesto de trabajo,
y hasta un máximo de cinco. deberá indicarse el orden de preferencia
entre ellos. En el supuesto de que el número depuestos solicitados sea
superior a cinco deberá acompañarse anexo IV, en el que se especifi
cará, asimismo, el orden de preferencia.

Segunda.-l.- Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios o funcionarias comprendidos en la base primera, que se encuentren
en la situación de servicio activo, serviclOs especiales, servicio en
Comunidades Autónomas, excedentes para el cuidado de hijos, proce
dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el período de
suspensión y excedentes voluntarios de los apartados A) y C) del
artículo 29.3 de laLey 30/1984, de 2 de agosto, así como los suspendi
dos provisionalmente. Los excedentes forzosos deberán, obligatoria
mente, participar en el concurso.

2. Los funcionarios con destino definitivo podrán participar en el
concurso siempre que hayan transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino obtenido, salvo que:

a) Pertenezca al Ministerio de Asuntos Sociales o a sus Organismos
autónomos e INSERSO.

b) Se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el artí
culo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

c) Que proceda -de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios o funcionarias en situación de excedencia para
el cuidado de hijos durante el primer año de excedencia sólo podrán
participar si han transcurrido dos años desde la toma de poseSIón d~1
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajO
en el ámbito del Ministerio de Asuntos Sociales.

4. El personal en situación de excedencia voluntaria por interés
particular [artículo 29.3, c), de la Ley 301 I984J, o que se encuentren en
situación de servicios en Comunidades Autónomas, sólo podrá partici
par si lleva más de dos años en dicha situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona
rios y funcionarias que ocupen destino provisional en el Departamento,
debiendo solicitar todos tos puestos de trabajo a los que puedan acceder
y que se convoquen en la localidad de destino. .

6. Quienes no ocupen destino definitivo, a que se refiere el punto
anterior. que no participen o no obtengan vacantes podrán ser destina
dos a las que resulten dentro de la localidad, después de atender las
solicitudes del resto de los concursantes.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo,
siendo su puntuación máxima la de 22 puntos.

1. Méritos generales

Se valorarán hasta un máximo de 14 puntos.
I.l Valoración del grado personal: Por el grado personal recono

cido, hasta un máximo de tres puntos, distribuidos de la siguiente forma:
a) Por grado personal superior en uno o más niveles al puesto que

se concursa: Tres puntos. .
b) Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:

Dos puntos.
c) Por grado personal inferior en uno o más niveles al del puesto

de que se concursa: Un punto.

A estos efectos. el grado reconocido en las Administraciones de las
Comunidades Autónomas se valorará cuando se halle dentro del
intervalo de niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 15 de
enero de 1990 para el grupo de titulación a que pertenezca el funcio~
nario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
parrafo anterior para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario, se valorará el grado máximo correspondiente al intervalo
de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administración del
Estado.

En el caso de que el grado reconocido en una Comunidad Autónoma
no alcance el mínimo establecido en la Administración del Estado, de
acuerdo con el referido artículo y R:eglamento, para el grupo de
titulación a que pertenezca el funcionano, se valorará el grado recono·
cido por la Comunidad Autónoma.

.. . '

1.2 Valoración del trabajo desarrollado: Por el nivel de cumple
mento de destino del puesto de trabajo actualmente desempeftado, hasta
un máximo de cuatro puntos, distribuidos de la siguiente forma:

a) Por -estar desempeñando un puesto de nivel superior al del
puesto que se solicita: Cuatro puntos.

b) Por estar desempeñando un puesto de igual nivel al del pueslO
que se solicita: Tres puntos."

c) Por estar desempeñ"ando un puesto de trabajo de un niv~:

inferior al del puesto que se solicita: Dos puntos.
d) Por estar desempeñando un puesto de trabajo dos o más nivelc~

inferiores al del puesto que se soliCita: Un punto.

A estos efectos, quienes concursen desde una situación distinta a la
de servicio activo o que, estando en situación de servicio activo,
desempeñen un puesto de trabajo en la Administración civil del ESlado
sin nivel de complemento de destino, o no les sea de aplicación el
sistema retributivo establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que
están desempeñando un puesto del nivel mínimo al correspondient~ al
grupo al que pertenezcan, de acuerdo con el artículo 26 del Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero.

En el caso de que se concurse desde la situación de servicio en
Comunidades Autónomas, se considerará el nivel del puesto de trabajo
que desempeñe en la Comunidad Autónoma.

En el supuesto de excedentes por cuidado de hijos durante el primer
año de excedencia, así como los procedentes de la situación de servicios
especiales, serán valorados en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que-tengan reservado en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias.

1.3 Antigüedad: Se valorará a razón de 0,29 puntos' por año
completo de servicios a la Administración, hasta un máximo de cua¡ro
puntos,

A estos efectos, se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala expresamente reconocidos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. .

J.4 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la participaCIón
como Profesor o alumno en cursos de formación y perfeccionamiento
sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias dd
puesto de trabajo solicitado, y siempre que_figuren expresamente en el
anexo 1 de la convocatoria, debidamente acreditados: 0,5 puntos pur
cada curso, hasta un máximo de tres puntos.

2. Méritos espec(/icos

Se valorarán los méritos específicos para cada puesto, de acuerdo con
la puntuación que se señala en el anexo 1 de la convocatoria, hasta un
máximo de ocho puntos y un mínimo de cuatro puntos.

3. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener
una puntuación mínima de siete puntos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos se
valorarán con 'referencia a la fecha de cierre del plazo de presentación
de instancias a que hace referencia la base sexta de la presente
convocatoria.

2. Los meritos generales, asI como los requisitos y datos imprescin
dibles, deberán ser acreditados por certificado, según modelo que figura
como anexo II a esta Orden. .

Este certificado deberá ser expedido por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaría General, o similar, de
Organismos autónomos si se trata de personal destinado en servjcios
centrales.

b) Cuando se trate de personal destinado en los servicios periféri
cos, de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
en los términos que determina el artículo 11 de Real Decre
to 2169/1984, <le 28 de noviembre. '

c) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente; en el caso de funcionarios
o funcionarias pertenecientes a Cuerpos o Escalas de carácter departa
mental.

d) En el caso de personal en situación de excedencia voluntaria, o
por el cuidado de hijos. transcurrido el primer año del período de
excedencia los certificados serán expedidos por la Unidad de Personal
del Departamento a que figura adscrito su CueJ1X) o Escala, o por la
Dirección General de la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extinguir de AISS o a los Cuerpos dependientes de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública. En el caso de las restantes
Escalas, asimismo dependientes de la citada Secretaria de Estado, tales
certificaciones seran expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio
u Organismo donde tuvieran su último destino definitivo.

3. Los méritos específicos que se ale~uen serán acreditados docu
mentalmente antes de la fecha de finalizacIón del plazo de presentación

•

~~.,,
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J~ instancias, mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o
cuaquier otro medio.

La Comisión de Valoración, de acuerdo con lo establecido eri el
",n;:ulo 14.5 del Real Decreto 28/1990, podrá recabar formalmente de
:'F interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación
;·j-:l¡cionai que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos
<:-i¿,gados.

4. Quienes procedan de la situación de suspenso,acompañarán a su
~-~,hciliJd documentación acreditativa de la terminación de su período de
&~~pensión.

S Quienes concursen desde la situación de excedencia voluntaria
1':)[ interés particular acompaflarán a su solicitud declaración de no
'·,,;.::.e¡ sido separado del servicio de cualquiera de las Administraciones
p,: ·J.Jic·as.

Qvinta.-En el supuesto de solicitar vacantes de una misma localidad
(:':':: ~~ anuncian en este concurso, dos personas, aunque pertenezcan a
. .l:.,;·,ip~(tS Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su petición, por razones
d~ ,'convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan destino en este
;:on:urso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso contrario,
r-J]:ll'.l(Ja,S las peticiones formuladas por ambas. Quienes se-acojan a esta
¡:::'.i,:i6n condicional deberán acompanar a su instancia una fotocopia de
!J p.:-!icón de la otra parte.

Sc'<.ta.-Las solicitudespara tomar parte en este concurso se dirigirán
'1 !a Sl.;osecretana del Mimsterio de Asuntos Sociales (Dirección General
r,;chi(ü y de Servicios), ajustándose al modelo publicado como
;,t'!~;..o lB de esta Orden, y se presentarán en el plazo de quince días
L.:.;';¡e~ a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente
(,(}f:vv(:J.toria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
(,;:; ::-.l~nisterio de Asuntos Sociales (calle José Abascal, 39, 28003
\L:.Jrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de
Pf()("~~dimiento Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro
JI.' la5 veinticuatro horas a partir de su presentación, a cursar las
~"lst3n:;'¡::ts recibidas.

S5ptima.-Los funcionarios o funcionarias con alguna discapacidad
pt}drán instar, en la propia solicitud de vacantes, la adaptación del
n~l·.·sto o puestos de trabajo solicitados, siempre que ello no suponga una
r:1:~dificación sustancial en el contexto de la organización. La Comisión
~:'L Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
il.1vrmaci6n que estime necesario en orden a la adaptación deducida, así
,},:;.,) el dictamen de los órganos tecnicos competentes, respecto de la

~ ;0cl'dcncia de la adaptación)' de la compatibilidad con el desempeño
:1;: las tareas y funciones del puesto concreto.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
.. ,~i1dr;i dado por la puntuación total obtenida según baremo de la base
tnc;:ra, .

Pn caso de empate en la puntuación total se acudirá, para dirimirIo,
a b total otorgada en los méritos específicos.

Dc persistir el empate se atenderá a los siguientes criterios por orden
dt:: prioridad: Mayor puntuación otorgada en la valoración del trabajo
dcsnrrollado, ma)'or tiempo de servicios efectivos prestados en cual
ql1ii~ra de las Administraciones publicas, grado personal.

2. No podrán tenerse en cuenta las solicitades que hagan referencia
a PUC':.t0S de trabajo incluidos en el anexo 1 que, de acuerdo con la
v;l!cT¡¡ción de los correspondientes méritos, no alcancen la puntuación
mir,irna total que para" méritos generales y específicos, respectivamente,
se señala en la base tercera, 3.

Novcna.-Los méritos serán valorados por una Comisión, compuesta
por:

El Coordinador de Recursos Humanos y Asuntos Generales de la
Dire(c_¡(~nGeneral Técnica y de Servicios del Ministerio de Asuntos
S~ciak ..., que actuará como Presidente, pudiendo delegar en un funcio·
nario de la Subdirección General de Servicios.

Un Vocal en representación de cada uno de los Centros directivos a
lc~ q~IC figuren adscritos los puestos convocados.

Un representante de la Subdirección General de Servicios, que
~ctl:ará como Secretario.

Un reprc-scntante de cada una de las Organizaciones Sindicales más
"repr::!:icnt3tivas en el Departamento.

'Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupos de
-titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Asimismo, se podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos que, en calidad de asesores, actuarán .con voz pero sin
voto.

Décima.-l. Los traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio, se hubiera obtenido
otro destino mediante convocatoria publica, en cuyo caso deberán
comunicarlo por escrito al órgano que se expresa en la base sexta.

Undecima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolu
ción de la Subsecretaria de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a
dos meses, a contar desde el día siguiente al de finalización de la
presentación de instancias, y se publicará en el (Boletín Oficial del
Estado».

2. En la Resolución se expresará necesariamente el puesto de origen
del personal al que se le adjudique destino, con indicación' del
Ministerio, Comunidad Autónoma ·de procedencia, localidad, nivel de
complemento de destino y grupo al que pertenece, así como su situación
administrativa de procedencia cuando sea distinta a la de activo~

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres
días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del EstadQ), así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

Los funcionarios que obtengan destino en el presente concurso y
hubieran tomado parte en cualesquiera otros que se hallen pendientes de
resolución deberán presentar por escrito, en el momento de la toma de
posesión de aquel destino, una relación identificativa de los concursos
en que hubieren participado, dirigida a la Dirección General Técnica y
de Servicios.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, que estarán obligados a dar traslado, por escrito, de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria.

La Subsecretaria del Departamento de origen podrá, no obstante,
acordar la prórroga de su cese por necesidades del servicio hasta veinte
días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la Dirección General Técnica
y de Servicios (Subdirección General de Servicios) del Ministerio de
Asun tos Sociales.

Asimismo, la Subsecretaria de Asuntos Sociales podrá conceder
prórroga de incorporación de hasta veinte- dias hábiles si se tiene el
destino de origen en otra localidad y así se solicita por razones
justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar a quienes hayan sido seleccionados, éstos
deberán aportar una copia compulsada de su expediente personal, así
como un certificado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Duodécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Unidades de Personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública, así corno a los Departamentos y
Organismos de procedencia.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de abril de 1991.-P. D. (Orden de 12 de enero de 1989),
el Subsecretario, José Ignacio Pérez Infante.
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" " CEIlTRO DlltECT1VO e.ESP. ADstIlIPCIDll

""". 'LAZAS LOCAliDAD PUESTO DE TItA8AJO 'I.C.O ""'L DESClIPCUII DEL PUESTO "'lUTOS PUNT.
suanIREc.GrW.. ". tu""" AD"'"

1 1 IUDRIO DIRECClott GENERAL TEC- Jefe/' de JrIe&ocladQ N16 16 --- C/D EXl1 " -Arcnivo del Arn de Per.onal. "E.lperienc:h en Archivo. I
IUCA T DE SERVICIOS -cLlbcrllei6n de trabajos en t~a' -EJ¡perieN::¡' In p,Jest-os de ,
SUBDlRECCIC»l liENfIlAL temiento de textos. trabajo de t. Unidad de pe,t
DE SERVICIOS 'Con1eeeión de 1""1'1&01 forJllllll- lonal.

I,do. por el Registro CentraL de 'Conoelmlentos de lnformá" I
Personal. tle•.

-Tratamiento de Textos. I
-Hec.nollrdh y Taqui;r.fl. 1
'CQnOe;miel'lto dvt si&1",oI 2
"darll.
h:pc:rl.ncl, In llutl6n d. ,
Ixpedlentu de personal,

~G::~i~ de P,rson.L FunctR
n.rlo.

2 3 MADRID OIRECCIOll:GEIlERAL ,TEC~ A~llItI Proljlremador'l 18 ,,6.340' CID EX" " -An6lhi •. y Progrllmaci6n en Am- . ·E/l.peritné¡. en S.O. DOS Y I
MICA Y DE SERVICiOS l:del'ltes MS-DOS y Unix. Redes ·dl Mea tOCIl!· d~ COI!
SeCRETARIA TECNICA putlldores persOl'llltu.

-experiencia m¡nima de das 3
100' en cIenrroll" de flpl i-

, ciclones con CllPPER ·en Re'
des de Aril. tocal.
~Dominlo del lengulljede l
contrat de i~rnor. peto
·experiencill en doc..menu- I
ciÓl'l dellplicll~iones.

3 I MAORID DIRECC'OII GEIlERAt TEC- Honitor/a " 202.512 C/D EX" " -Forma~16n en éulfl de microinfor- ·Experiencia en 5.0. Unj~ I
riCA l' DE SERVICIOS méticll. 6 MS·DOS.
SECRETARIA TEeNICA -Atenci6n a usuarlO1i. -Eltperie"C!agenlral en m.i I

~ -FoMNIci6n "IN SITU" de llIieroi!) croinforillstiCIl.
formlitiCll. -Conocimientos del Entorno I

Windows.
-Tratllmiento de lextos,Ho). 2
de C4tculo y BllSede Ollt~.

-Experíencis en formaciÓl'l 2
de usuarios ~ nivel de 1rt
tllmiento de Textos. Hoja -
de cáculo y lues de Onos
-Lengua)1 de progrsmaci6n - ,
(O-BASE. CllPPEIl).

, I HAO/lID DtRECCIOIf GENERAL TEC- peradorla de Consola Il 171..528 C/D EXll " 'OpRrll~i6n de ·OrdeNdorea en $Is· ·Experiencia corno op(!rodo~
,

NlCA Y DE SEitVICIOS tema Opl"rativo UNIX; Arrblllnte HP- de ordenadores con S.O.
SEe/lETAn... TECNICA 9000/XXX. Unh:.

·exper1encia en micro!nf::>.!: I
métic,.
-Cot>Qel/llientos del Entorno I
lo'indQ..s.
-Conocimiento d(' !'!:>oOS I

, I HAORID DIRECCIOll GUIERAl lEC' Operadorla de Consola Il 171.528 C/D EX" " ·Operlei6n de Ordenuclores·en Si s- -f¡(pertencia como operador 2
tllCA Y DE SEIlVICIOS· tema Operativo Unix; Arrbienu HP- de crdenllooru con Sistema
SECIUTARU lEeNICA 9000/XXX. Dperllt i~o Uni ....

·Forllló:lción a Usuarios Entornos -Eltperlomeh en microi.nf0J: ,
MS·IJINDOIJS y X·WINDO'.'S. mética.

-tonoclmi~ntos del ~ntcrno I
WINOOlo'S.
·lratam;ento di! Te~IO$, ., ,
jade- Cálculo. !ase Datos.
-Lenguajes de ProgranlDción I
(Entorno MS-COS)
-~xpcriencia en fcrl!\llci6n 2
a usuarios 11 nivel de Tra-
t .... iento de Te~tos.

,
, , folAD/lID DI/IECC'OII GENERAL DE Jefe/' de H~IIOCildo dI! O.II.G. , " ... CIO EXll " -Apoyo a la trami.tlclón dI: ·\01 e! -hperlef'leia de tr.a.,'t.· l

"CCION SOCIAL. Subvenciones N16 pl!dientes de subvenclollCs. clón do eXp!dilntu de' gel
UNIDAD OE APOYO. 'Apoyo I lal Ictividldes de CllOr- "'" ecQf'lÓlIltcI.

dtnlelón InstituctcnlL d. O.H.G .. -Clll'IClclm!ontol in1ormd- 2
ticos Y trttlm,lento de te!
tos.
'CorlOelJlliento de tecnicas 2

~
de gest i ón admi nl!.trt~ iva.
.[xpcrlencill en alención ,
at p.ibl iCCl.

7 I folAD/lIO DIRECCIOll GENERAL DE Jefe/e di Nellocildo 111ó " ... LO EXII " -Tareas administrativas de apoyo -~~periencia en pueslCl de 2
ACCIOII SOCIAL. alu aClividDdes de tutela eeo- trabajo similar.
SUBOIRECCION GENERAL nómica I las Fundaciones. -Cono<:im;ento de inforlllilli- 1
OE COOPERACION SOCIAL ca: tralllmientc de text::>s
y TUTELA. Y hoj" de cáculo.

-Tllf;lUillrllf III 2
-Conocimiento de técnicas 1
de .rchivo y dOCl.ll\Cnleci6n.

• I 1oIAO/lID DIRECCION GENERAL DE Jefe/a de S«eión 1020 10 ." ./C EXl1 " ·Asistencia 16<:nica. Trltllllliento -Experiencia en progrDlIIó:l$ 3
ACCICII SOCIAL de la información y Oocunenll' relacionados con la margi-
SUBDIRECCION GENERAL cl6n relacionadaS con los prollra' l'\IleiÓfl o la ex~¡usión $0-
DE P/lDGllAfoIAS DE SU, 1NI$ de IUl:ha c:cntra la pcbrua y elal.
VICIOS SOCIALES. exclusión sceial. 'hperiencia en on;ilisis y 3

organización de dOCLMllCntoS
-o"",;nio de fraflCés y/o 2
inlllh (preferentem.:nte
franc~s)•

.-

~:
"

~
"

"
"

"
"

.-,
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,. ,- a:IltRO DIRECTIVO e.ESP. AOSCRIPCIO:I

"". 'LAZA' LOCAUDIUl flUESTÓ DE TAABAJO II.C.O ...." DESCRIPCIOIl DEL PUESTo MERITOS ,,",T.
SUBOIIlEC.GAAt.. ... "'... ""~

9 , MADIlID DlilECCIOlI Ci:llfRAl DE Jefe!. de Negoeledo 1116 T6 ... CID eX1' " 'hrees aaninlstrat;vas de apoyo • Ol)llllnio Tr.tamh",ta de ,
ACCICIl SCCIAL relativas" .rchivo doc.-nul y leJItos.
SUBDIRECCION GENERAL regIstro. 'COI"locimiento do t~cn¡cas ,
DE PIlOGltlMAS DE SER' de .rchivo y doc~ntaci6n

V¡CIOS SOCIALES. -Conocimiento y up<'ricn· ,
ela en el área de Scrv;"
dos SDel.lu.

TO , MADRID DIRECCION GENERAL DE Jefe/. de Ne¡¡ochdo 1<114 14 ... ClO EXI, " -hr"... de .poyo edmlniltrnlvo, ·Conoci!lI;ento de trntamien ,
ACCION SOCIAL registro, .rchivo y tratamiento to de textos,
SUBOIRECt[OIj GENERAL DE de textos, -ConocImiento ele técn;cu ,
PROGRAM,l,S DE SERVICIOS da .rchlvo y docI.IOOnloci6n
SOCIALES -H~c.nOllr.ti •• 2

-Conocimiento y Itxperhn- 2
cllt en el 'rea de Serví--
clos Socl,les_

"
,

HAO~IO DIRECC10ll QSNEAAL DE Jef~/. de SltcciÓ/l NZ2 " ... ." EXll " -Oiscño, ~valuad6n y selluillliento -hperieneia en disciio de ,
PROTECC10ll JURIDICA de /lctuaciones referidllS a la prl inslrl.lTlentO$ de llc~uimien-

DEL MENOIt ""'ra inhncllt. to y evalu/lciOO de progre-
SUSClRECClON GENERAL ~,.

PARA LA PREVENCION DE -Experiencia en atenci6n a 2
lA MARGlNACION INF},NTlL la primer, infancia con nt

cesidades educativas espe-
ciatu.
-Conocimiento d.. informáti 1
oo.
-forll\llción en Psicología. 2
-E ...peri~neia en escuela de ,
padres.

T2 , """DRIC OIRECCIOll GENERAL DE Jefe/. de lIelloclldo N16 T6 ... D EXll AE -Gesti6n y Ulluilllie!'lto de l!lIópe- -E ...perienei. en Aaninlstrl_ ,
PROTECCION JLIlIDICA dientu eeon6micos direculIll!flle dOO dt' tuored••
DEL MENOR y. tr.....s d~ aplicadones infor -EJ;pedend. en atenciOO ,
CENTRO DE ESTUDIOS DEL m6tlcas. al pYblico.
i'lENOR -Ateneión 11 usuarios de serví- -Experlltneh en IIestión de 1

eios, profuionales y upertot, upedlent•• eeon6n11cos y
dlt 1I Dlr.eci6n Gen.,al, M .~ CQntlbllldld_
ill"pliceelonu de glt.llón eco'lóm.!. -flIperlltnch Itn IIestión I!:! ,
ca y contlble. fomtlc._

-lnllu,S (nivel alto en con ,
v~rsec iOO)_
-Fl"Itnc's o Alem.ln (Nivel ,
.lto en eonvernclórl).

Exll.- Todos los Cuerpos o Escalas del Grupo I Grupos correspondientes, con exclusión de todos los compl"1!ndidos en 105 sectal"1!S de: Docencia. Investigllci6n,
Sanidad, Servicios Postales y Telegr¡1f"cos,> Instituciones Pen1tenchrtasd y Transporte Aéreo y Meteorología_

-'-"
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DtDña.: •••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.•.•••.•.•.•.••••..•.....••.•••••••.•••••••••••••••••••••••••.•••••
CARCO: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••., •••••••••••

CERTifiCO: Qué según los a~tecedentes obrantes en este Centro, el funcionaria abajo indicado tiene acreditados los siguientes
extremos:

1. DATeS PE~SO~ALES

Apellidos y "'cabre: ...•.••••••••.••••.••••.••.••..••••.••.•••.•••••.......•..••.•••....•..•.••.••.••.•• O.N.I.: ••••••••••••

Cuerpo o Escalll: •••••••••••••••••••••••••••.•.•••••••••••.••••••••••..•.•••.••••• GruPO: R.P.: ••••••••••••••••
AÓ'llinistrBci6n a la que pertenece: (1) ••••• Tituleciones Acedémices: a) _ .

2. SITUAClo~ ADMI~lSTRAT1VA

Servicio Activo Servicios

O O
Especiales Servicios CC.AA.

r=J Fecha traslado:

Suspensión firme de funciones: Fecha terrni·

O naci6n periodo suspensión: .••.•••.••••••••

Exc. voluntaria Art.29.3.Ap. ley 30/84

ID Fecha cese servicio activo: ••••••••••••.•

ID Otras situaciones:

3. DESTINO

Excedencia para el cuidado de hijos, artfculo 29.4. ley 30/84: Toma posesión

Oúltimo destino deL: •••••••.•• feche cese servicio activo: (3) ••••••.•••••

3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Mi,nisterio/Secre-tsrfe de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica, Com.Jnidad Autónoma, Corporación local: .•.

Denominación del Puesto: ••••••••••••.••.••••••••••.••..•.••.••••.••••••••••••••••.••••••••••••••••••••.•••••••••••••••.•••

local idad: •••••••••••.•••••••••••••••.....•••••••••••..••• Fecha toma posesión: •...••••••••••• Nivel del Puesto: ••••••

3.2. DESTI~O PROVISI0~Al (5)

a) Comisión de Servicios en: (6) •••••••••••••••• , ••••••••.• Denominación deL Puesto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

local ¡dad: ••••••••.•..••••••••••••••••.•••••••••••••••• Fecha tOltla posesi6n: ••••••••••••••• 'Nivel del Puesto: ••••••

b) Reingreso con carécter provisional en •••••••••••••••••••••••••••••••••-•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

locaLidad: .- Fecha toma posesión: •..•.•.•••••••• Nivel del Puesto:

c) Supuestos previstos en el arto 27.2. del Re;. de Prov.: Por cese o remoción del puesto Por supresión del puesto

O O
4. HERIlOS (7)

1
'o,
o".

4.1. Cr;'do PersonaL: ••••••••••.••••••••••••••••• Fecha consoLidaci6n:

4.2. Puestos desempefiados exclufdo el destino actual: (9)
Denominación Subd. Cral. o Unidad Asimilada

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

Centro Directivo NiveL C.D. (Años,Meses,Dfas>

............. . .

4.3. Cursos superados y que guarden relaci60 c~ el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Curso Centro

reconocldos en la Aóninistraci6n del Estado. Aut6nana o local, hasta la fecha de pubt ica'4.4. Antigüedad: TielllXt de servicios

cj60 de la convocatoria:

Actn6n. Cuerpo o Escal,

Total .~s de servicios: (10)

Años Meses Dfas

CERTlFJCACION que expido I petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ••••••••••••••••••••••

••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••• de fecha -••••••••••••••••••••••• 8.0.E •••.•••••••••••••••••••••••••••.

QBSUVACIC)trIES Al DORSO: SI NO

O O

,-
, .

(lugar,1.cha.fit"lna y sello)
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Observaciones <,,>

(firma y $ello)

INSTRUCCIONES

(1) Especificar la Ai2ninistración a -la c:iue perteneceet Cuerpo o Escala, utilizardo las siguientes s.jalas:.

e Administraci6n del Estado
A Autonómica

L local

S S~gur¡d8d Social

BOE núm. 100

(2) S610 cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera transcurrido un año des~ la fecha del cese deberá cumplimentarse el apartado 3.8).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.

(S) Supu@stos de adscripción pro~isional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en el
art. 27 del Reglamento aprobado por R.D. 28/1990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si 5e deserrpeñara "" puesto en comi&;ibn de servicios se c~li~terén, tarrtlién, los datos del p.lesto al que esté

adscrito con carécte~ definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.

(7) No se cumplimrntarén los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.

(8) De hallarse el reconocimiento del grado en U8llliución, el interesado deber' aportar c:ertificaci6n expedida por el
Organo competente.

(9) los que figuren en el exPediente referidos • los últilllOs cinco afias. los interesados podr6n aportar en su caso,

certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestedo.

(10) Si el funcionario carpletara U'l alío entre la fecha ~ p.bl icación de la convoc:atori. y la fecha de finallueión del'
pl81.o de presenuci6n de instaneias, deber" hacerse constar en Observaeiones.

(11) Este recuadro o le parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

-., .
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ANEXO 111

13329

Solicitud de participación en el concurso pata la provisi6n de puestos de trabajo en el Ministerio de Asuntos Sociales convocado por
Orden de (" Boletln Oficial del Estado ).

DATOS PERSONALES

Primer Apellido ISegundo Apellido Nombre

D.N.!. Domicilio (Calle o plaza y número) Código Postal

Localidad Provincia IFecha de nacimiento ITeléfono de contado (con prefijo)

DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o Escala I Número Registro Personal IGrupo

Situación AdminIstrativa actual . IDenominación del puesto que ocupa

O Activo Otras (especificar) .......................................

Nivel IGrado Fecha toma posesión puesto actual IMinisterio. Organismo o Autonomía

localidad Provincia ISe acompaña petici6n (Base Quinta)

O S; O No

PUESTOS DE TRABAJO SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA (1)

Orden N.Orden Puesto de trabajo Nivel C. específico localidad Provincia
Prefer. Convocat.

1

2
.

3

4

5

.

Como discapacitado solicito la adapataci6n del/de los puesto I s de trabajo

RESERVADO AOMINISTRACION

Núm..•.............. / ...........•.•• / •......•...•..• /

1. Méritosespecificos 2. Grado 3.'Nivel 4:Cursos,:,s,;,Antigüedad Total d~'P4ntos

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES
Calle José Abascal, número 39, 28003 Madrid'

(1) En caso de solicitarse más de cinco puestos de trabajo, deberá acompañarse Anexo rv.

(Lugar, fecha y firma)



13330 Viernes 26 abril 1991

ANEXO IV

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

BOE núm. 100

ORDEN NUM. ORDEN PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL COMPLEMENTO LOCALIDAD
PREFER. CONVOCAT. ESPECIFICO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12 .
13

14

15

NOMBRE Y APElliDOS ..

D.N.! . ( FECHA Y FIRMA)

UNIVERSIDADES
10264 RESOLUCION de 1 de marzo de 1991, de la Universidad

de Ol'iedo, por la que se convoca concurso para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De acuerdo con lo que dispone el articulo 2.4 de: Real Decreto
1888/1984. de 26 de septiembre, que regula los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacionan en el anexo I de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de

septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y, en lo no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y
se tramitarán independientemente para cada una de las plazas convoca
das.

Dos.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.


